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LEOPOLDO DOMÍNGUEZ GONZÁLEZ, Presidente Municipal de Tepic, a sus 
habitantes hace saber: 
Que el H. XL Ayuntamiento Constitucional de Tepic, en uso de las facultades que le 
confieren los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 111 fracción I, de la Constitución Política del Estado de Nayarit,  
61 fracción I,  65 fracción VII y 234 de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit, ha 
tenido a bien expedir el siguiente: 
 
 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS 
PÚBLICOS DEL MUNICIPIO DE TEPIC 

 
TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 
CAPÍTULO ÚNICO 

 
Artículo 1.- Las disposiciones contenidas en el presente reglamento son de orden 
público e interés general, siendo obligatorias para todos los servidores públicos de la 
Dirección General de Servicios Públicos Municipales de Tepic, Nayarit. 
 
Artículo 2.- El presente reglamento tiene por objeto regular la organización, 
funcionamiento, facultades y atribuciones de la Dirección General de Servicios 
Públicos Municipales y de los servidores públicos que en ella se desempeñan. 
 
Artículo 3.- La Dirección General de Servicios Públicos Municipales planea y 
conduce sus actividades con sujeción a los planes, programas, objetivos, estrategias 
y prioridades establecidas en el Plan Municipal de Desarrollo, en sus Programas 
Operativos Anuales y Sectoriales con base en las políticas públicas, con el objetivo 
de atender las demandas ciudadanas consistentes en la prestación de los servicios 
públicos; así como administrar los recursos humanos y materiales de esta Dirección 
General. 
 
Artículo 4.- Son autoridades responsables en términos del presente reglamento, la 
persona Titular de la Dirección General de Servicios Públicos Municipales, así como 
las personas titulares de cada una de las unidades administrativas que la conforman. 
 
Artículo 5.- La Dirección General de Servicios Públicos Municipales, tiene a su cargo 
la prestación de los siguientes servicios públicos: 

I.- Aseo Público; 
II.- Parques y Jardines; 
III.- Panteones; 
IV.- Rastro Municipal; 
V.- Mercados; 




